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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00498888- -UNC-ME#FCS

 
VISTO:

Las presentes actuaciones en las que, impulsadas por la Secretaría de Investigación de
la Facultad de Ciencias Sociales, el 18 de julio de 2022 se firma entre la Fundación
“Mueve” (CUIT 30-71717816-1) y esta Casa un Convenio Marco de Cooperación, uno
de cuyos ejemplares corre agregado al orden 22; y

CONSIDERANDO:

Que en el referido acuerdo se establece como objeto establecer relaciones de
complementación, cooperación y asistencia técnica entre las partes en los campos
académico, científico, de investigación y de asesoramiento que contribuyan al mejor
cumplimiento de sus respectivos objetivos;

Que el trámite contó con el visto bueno del Decanato de la citada unidad académica
(orden 12);

Que en su intervención del orden 33 la Dirección de Contrataciones expresa que desde
el punto de vista económico-financiero no hay objeciones que formular;

Que al orden 5 se hubo agregado el Acta Constitutiva y el Estatuto Social de la
Fundación y al orden 7 el informe de pertinencia que exige la reglamentación vigente;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2022-
71307-E-UNC-DGAJ#SG (orden 36);

Por ello, y teniendo en cuenta que el convenio encuadra en los términos del
Reglamento aprobado mediante Ord. HCS 6/12, y en uso de las atribuciones conferidas
por Resolución HCS 344/99,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :



ARTÍCULO 1º.- Convalidar lo actuado por el Sr. ex Rector de esta Casa, Prof. Dr.
Hugo Juri, en cuanto a la suscripción del Convenio Marco de Cooperación celebrado a
los fines de que se trata en esta ciudad el 18 de julio de 2022 con la Fundación “Mueve”
(CUIT 30-71717816-1), el cual se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.

fv





CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE' FUNDACIÓN IVIUEVE Y LA  


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


Entre la FUNDACIÓN MUEVE, CUIT 30-71717816-1, en adelante "LA FUNDACIÓN", 


con domicilio legal en calle Corro 2841, Ciudad de Córdoba, representada en este acto 


por su Presidenta, Araceli Natalia  Acosta,  D.N.I. 28.656.906 y LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA, en adelante "LA UNIVERSIDAD", con domicilio en Av. 


Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentina, 2° piso, Ciudad Universitaria, Córdoba, 


Argentina, representada en este acto por su Rector,  Dr.  Hugo Oscar Juri, D.N.I. 


5.533.960, quien acredita su personería con copias del Estatuto de la Universidad y de la 


Resolución del Consejo Superior que lo designa en el cargo indicado, las que agregan y 


forman parte de este instrumento, ambas denominadas LAS PARTES, convienen 


celebrar el presente Convenio, que se regirá por las siguientes cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer 


relaciones de complementación, cooperación y asistencia técnica entre LAS PARTES 


en los campos académico, científico, de investigación y de asesoramiento que 


contribuyan al mejor cumplimiento de sus respectivos objetivos. 


CLÁUSULA SEGUNDA: ÁMBITO DE LA COOPERACIÓN. LAS PARTES se 


comprometen a desarrollar las siguientes acciones y/o actividades para la 


implementación del objeto del presente Convenio establecido en su cláusula primera: 


a) Brindar apoyo a programas de capacitación, de cooperación, y desarrollo de 


actividades en todos aquellos temas que se consideren pertinentes. 


b) Desarrollar investigaciones en aspectos relacionados con tecnologías digitales, 


cultura digital y tecnopolítica. 


c) Crear enlaces y equipos interdisciplinarios para el desarrollo, capacitación, 


asesoramiento y/o estudio de aspectos relacionados con tecnopolítica y tecnologías 


digitales. 


d) Prestar colaboración en los planes de trabajo que se propongan; 







e) Instrumentar actividades de interés para LAS PARTES cuya finalidad sea el bien 


público y la promoción de una cultura digital basada en los valores de libertad, 


solidaridad, justicia, democracia, igualdad y con respeto a los derechos humanos; 


f) Realizar conjuntamente y en forma mancomunada muestras, productos e 


intervenciones de índole cultural, en aquellos ámbitos (territoriales y/o virtuales) 


propicios al efecto. 


La enumeración precedente es meramente enunciativa, y no obsta a que LAS 


PARTES puedan desarrollar otras actividades y/o acciones de interés mutuo, siempre 


que las mismas se relacionen con el objeto establecido en !a cláusula primera. 


CLÁUSULA TERCERA: CONVENIOS ESPECÍFICOS  WO  ACTAS 


COMPLEMENTARIAS. Las acciones y/o actividades que LAS PARTES realicen en el 


marco del presente Convenio, serán instrumentadas y definidas a través de la 


celebración de Convenios Específicos y/o Actas Complementarías. 


En dichos Convenios Específicos y/o Actas Complementarias, se determinará la 


naturaleza, términos, alcance de las actividades y/o acciones a realizar, sus objetivos, 


planes de trabajo, plazo, responsables de la dirección y ejecución, las 


responsabilidades que le corresponderán a cada una de LAS PARTES y toda otra 


cuestión que consideren pertinente incluir. 


CLÁUSULA CUARTA: DELEGACIÓN DE FIRMA. LAS PARTES podrán delegar la 


firma de los Convenios Específicos y/o Actas Complementarias que en adelante se 


suscriban, en otros funcionarios/autoridades que dependan de su estructura, sin que 


sea necesario el asentimiento de la otra parte. 


CLÁUSULA QUINTA: DEBER DE CONFIDENCIALIDAD. LAS PARTES asumen 


recíprocamente el deber de confidencialidad sobre la información que pudieran obtener 


de la otra en forma directa o que pudieran conocer con motivo o en ocasión del 


desarrollo del objeto del presente Convenio y/o en los Convenios Específicos y/o Actas 


Complementarias que en adelante se suscriban. Dicho deber persistirá aún expirada la 


vigencia del presente y alcanzará a los dependientes de LAS PARTES involucrados en 







el desarrollo de las acciones y/o actividades. 


CLÁUSULA SEXTA: INDIVIDUALIDAD, AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA. Los 


compromisos derivados de la suscripción del presente Convenio y de los Convenios 


Específicos y/o Actas Complementarias que se celebren, no implican la creación de 


vínculo laboral ni de ningún otro tipo entre LAS PARTES o los dependientes de ellas. 	' 


LAS PARTES mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras 


técnicas y administrativas. El personal aportado por cada una de LAS PARTES para la 


realización del objeto del presente y los Convenios Específicos y/o Actas 


Complementarias, se entenderá relacionado exclusivamente con aquella que lo 


empleó. 


LAS PARTES mantienen su total independencia, no existiendo solidaridad en el 


cumplimiento de sus obligaciones. 


CLÁUSULA SÉPTIMA: RESPONSABILIDAD. La responsabilidad que pudiera derivar 


de la ejecución del presente Convenio y de los Convenios Específicos y/o Actas 


Complementarias que se suscriban, quedará limitada al alcance de las obligaciones a 


las que cada una de las partes se hubiere comprometido. 


En tal sentido, LAS PARTES asumen la obligación de responder y mantener indemne 


a la otra, frente a cualquier reclamo o acción judicial entablada por sus empleados, 


contratistas, personal que les dependa y/o terceros. 


CLÁUSULA OCTAVA: EXCLUSIVIDAD. La suscripción del presente Convenio no 


implica un compromiso de exclusividad para LAS PARTES, las cuales pueden suscribir 


convenios similares con otros organismos e instituciones. 


CLÁUSULA NOVENA: FINANCIAMIENTO. LAS PARTES manifiestan que el presente 


Convenio no implica en esta instancia ningún tipo de compromiso ni erogación de 


orden económico o presupuestario, sin perjuicio de lo que eventualmente se estipule en 


los Convenios Específicos y/o Actas Complementarias que se suscriban. 


CLÁUSULA DÉCIMA: USO DE LOGOS, NOMBRES VIO EMBLEMAS. LAS PARTES 







no podrán utilizar logos, nombres y/o emblemas de la otra, sin la previa autorización 


por escrito a la otra y envío del borrador de la publicación que se pretende realizar. 


CLÁUSULA DECIMOPRIMERA: DERECHO DE PROPIEDAD. LAS PARTES acuerdan 


que los documentos, proyectos y otros materiales que se elaboren como resultado de 


las tareas realizadas en el marco del presente Convenio, sean parciales o definitivos, 


serán de propiedad intelectual, por partes iguales, de LA FUNDACIÓN y de LA 


UNIVERSIDAD, y publicadas con licencias  Creative Commons  


Atribución-Compartir/gua! CC BY-SA.  Para casos especiales, podrán contemplarse 


otras formas de licencia y/o de registro de propiedad intelectual en los Convenios 


Específicos y/o Actas Complementarias que en el futuro se suscriban. 


CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA: RESCISIÓN. LAS PARTES podrán rescindir 


anticipadamente el presente acuerdo, sin expresión de causa, debiendo la parte cuya 


intención es rescindir, notificar por medio fehaciente a la otra con una antelación no 


menor a sesenta (60) días corridos a la fecha en que se pretende rescindir. La rescisión 


no dará derecho a LAS PARTES a efectuar reclamos de ninguna naturaleza. 


LAS PARTES acuerdan que las acciones y/o actividades que se encuentren en 


ejecución al producirse la notificación de rescisión continuarán desarrollándose hasta su 


completa realización. 


CLÁUSULA DECIMOTERCERA: PLAZO DEL CONVENIO Y FORMA DE 


RENOVACIÓN. La presente se celebra por el término de dos (2) años a contar desde 


la fecha de su firma. Su prórroga operará en forma automática salvo que una de las 


Partes, o ambas, decidan no continuarlo, lo que deberá manifestarse a través de una 


notificación fehaciente a la contraparte con una anticipación no menor a sesenta (60) 


días de la fecha de vencimiento del plazo. Sin perjuicio de ello, cualquiera de las Partes 


podrá denunciar el Convenio Específico en cualquier momento y sin expresión de 


causa, mediante un preaviso fehaciente con sesenta (60) días de antelación a la fecha 


en la que se pretende extinguir el vínculo. La denuncia no dará derecho a las Partes a 


reclamar indemnización de ninguna naturaleza. Las actividades en ejecución 







continuarán desarrollándose hasta su culminación, salvo que de mutuo acuerdo se 


consensue explícitamente su finalizaCión anticipada.- 


CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA: SOLUCIÓN Di CONTROVERSIAS. En caso de que 


surgieran controversias en la interpretación y/o implementación del presente y de los 


Convenios Específicos y/o Actas Complementarias que se celebren, LAS PARTES 


tratarán de solucionarlas de común acuerdo. No resueltas las diferencias se someterán 


a los tribunales competentes de la Justicia Federal de la Ciudad de Córdoba, con 


renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder.------- 


CLÁUSULA DECIMOQUINTA: DOMICILIOS. Para todos los efectos derivados del 


presente Convenio, LAS PARTES constituyen sus respectivos domicilios en los 


enunciados en el encabezado del presente, donde serán válidas todas las 


notificaciones judiciales o extrajudiciales que deban cursarse. Dichos domicilios podrán 


ser sustituidos mediante notificación fehaciente a la contraparte. 


En prueba de plena conformidad, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un 


solo efecto, en la Ciudad Córdoba, a los 18 días del mes de julio del año 2022. 


E Firmado 


JURI  Hug  digitalmente por 	 ACOSTA 	e Firmado digitalmente 


WRI Hugo Oscar 	 por ACOSTA Araceli 


Fleikt22022.07.21 	
Araceli 	atalia Oscar  ."?1322.07.18 


11 	11:49:28  L03100' 	 Natalia 	13:34:13-0300' 


Hugo  Jun  i 	 Araceli  Acosta  
Rector 	 Presidenta 
Universidad Nacional de Córdoba 	 Fundación Mueve 
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